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N° EXP-UNC: 0051015/2017 
VISTO 2011 

- El pe ido presentado por la Prof. Dra. Nilda Brizuela en el que S~Ii~a NOV 
autori I ación de esta Facultad para realizar el Proyecto de Extensión 
Unive sitaria dirigido a la Comunidad "CICLO DE CONFERENCIAS 
ABIE· TAS A LA COMUNIDAD CAMPAÑA DE CONCIENTIZACION 
HEP TITIS"; 

Que a Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe 
prove r herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
cond~ctas que mejoren las condiciones de vida; 
Que po implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo acfnsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Hono able Consejo Directivo del día 2 de noviembre de 2017; 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del proyecto de Extensión "CICL D ~ 
CONFERE CIAS ABIERTAS A LA COMUNIDAD CAMPAÑA DE 
CONCIENT ZACION HEPATITIS" bajo la Dirección de la Prof. Dra. Nilda 
Brizuela, C Directora Prof. Méd. Karina del Valle Olivieri Coordinado por Prof. 
Méd. Leona do J. Uranga y como Docentes Prof. Méd. Karina del Valle Olivieri 
y Prof. Méd Fanny Noelia Cohen Epstein. Establecer que se llevará a cabo el 
22 de novi mbre de 2017 con una duración de 3 Hs. teórico - práctico en el 
Salon Auditorio CECISA (Centro comercial, Industrial, de s rvicic y 
agropecuar}.iO) Rio Tercero y se destinó a la comunidad en general. Organizado 
por la Cáte ra de Farmacología General- Escuela Práctica -FCM-UNC. 

ARTICULO 0: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el 
desarrollo e la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe 
final por el onorable Consejo Directivo. 

ARTICULO 0: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la 
Secretaría I e Extensión. 

ARTICULO r: Protocolizar y Comunicar 

DADA E~ LA SALA DE SE IONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIV DE LA FACULTAD E CIENCIAS MEDICAS DEL DIA DOS DE 
NOVIEMB E DEL AÑO DOS MI DIECISIETE. 

RESOLUC ON N°: 
FClpa 
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